
Secretaría: El término para cancelar la obligación de la coejecutada SOCIEDAD LABORATORIOS 

BIOCOL S.A.S , transcurrió así: 

NOTIFICACIÓN ART. 8º LEY 2213  DE Junio13/22 :-  22 de Junio de 2022  Y EL TÉRMINO DE DOS DÍAS  

TRANSCURRIÓ EN LOS DÍAS: 23 Y 24 DE JUNIO de 2022 

Término 5 y /o  10  DÍAS PARA CANCELAR LA OBLIGACIÓN Y/O PRESENTAR EXCEPCIONES. JUNIO: 

28,29,30 y JULIO:  1,5,6,7,8,11,12 . - NO  HUBO PRONUNCIAMIENTO ALGUNO.- 

Igualmente informe, no se ha recibido respuesta respecto a la medida cautelar –embargo del bien 

con F.M. 375-5133 

Está pendiente la notificación al coejecutado BLADIMIR HERNÁNDEZ OSORIO. 

Cartago, Julio 22 de 2022 a Despacho.  

El Secretario  

 

JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA  

República de Colombia 
 

 

Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Circuito de Cartago 

Email: J02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular  3225438198 

 

  AUTO  No. 452 

   EJECUTIVO PARA EFECIVIDAD DE LA GARANTIA REAL   

   RADICACION: 761473103002-2022-00016-00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, Julio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022)  

  FINALIDAD DE ESTE AUTO: 



  Admitir el procedimiento agotado  por el ejecutante en éste proceso 

ejecutivo Para la efectividad de la Garantía Real formulado a través de 

apoderado judicial por el Banco de Colombia S.A.  a través de su representante 

legal contra el señor Bladimir Hernández Osorio  y la sociedad Laboratorios 

Biocol S.A.S. para la notificación  de la sociedad en mientes y requerir  al actor  

para que  gestione lo inherente a la notificación del mandamiento de pago y  su 

reforma al coejecutado faltante, ello en armonía con lo indicado en el numeral 6º del 

Art. 78 del C. General del Proceso.    

S e    c o n s i d e r a: 

   Luego de haberse  librado mandamiento de pago el día 14 de marzo 

de 2022  Archivo digital 006 contra el actual propietario del bien con matrícula 

inmobiliaria No. 37585611, el togado del ejecutante  presentó escrito de reforma a 

la demanda, siendo admitida mediante auto 344 de 3 de Junio de 2002 Archivo dig 

022,  ordenándose la notificación tanto del auto que libró mandamiento como el de 

la admisión a la reforma a los coejecutados, como el embargo del bien con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 375-5133 .destacándose se cumplió a cabalidad con el 

procedimiento  referido en el Art. 8º de la ley 2213 de junio 13 de 2022  en cuanto a 

la notificación hecha a la Sociedad  Laboratorios Biocol S.A.S. y  se libró el oficio 

pertinente a la oficina de Registro de Instrumentos públicos de Cartago Valle sin 

que aún se haya recibido respuesta. 

  Así las cosas, se admitirá lo inherente a la notificación realizada con la 

pluricitada sociedad y se requerirá  al ejecutante para que gestione  la integración 

del contradictorio con el otro coejecutado   en armonía con lo indicado  en el numeral 

6º del Art. 78  del C., General del Proceso.- 

  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Valle 

  R E S U E L V E: 

  1º.-Admitir el procedimiento agotado por el ejecutante para la 

notificación realizada a la sociedad coejecutada dentro del proceso ejecutivo Para 



la efectividad de la Garantía Real formulado a través de apoderado judicial por el 

Banco de Colombia S.A.  a través de su representante legal contra el señor 

Bladimir Hernández Osorio  y la sociedad Laboratorios Biocol S.A.S., según lo 

dicho en la motivación. 

  2º.- Requerir al ejecutante para que gestione lo pertinente para 

integrar el contradictorio con el coejecutado Bladimir Hernández Osorio, en atención  

a lo indicado en el Numeral 6º del Art. 78 del C. General del Proceso. 

  3º.- Una vez se consolide la cautela respecto al bien con folio de 

matrícula  375-5133, se  tomarán las medidas relacionadas con el secuestro del 

mismo. 

  4º.- Notificar  éste auto de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 9º de la 

Ley 2213 de Junio 13 de 2022 

  NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 

  EL JUEZ  

 

    DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO  

 

h.f.v. 
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